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1º ESO / VALORES ÉTICOS 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

(Decreto nº 220/2015 de 2 de septiembre de 2015) 

 

PRIMER TRIMESTRE 

BLOQUE I. LA DIGNIDAD DE LA PERSONA  E.A 

1. Construir un concepto de persona, consciente de que esta es indefinible, valorando 

la dignidad que posee por el hecho de ser libre. 

 

1.1 

1.2 

1.3 

2. Comprender la crisis de la identidad personal que surge en la adolescencia y sus 

causas, describiendo las características de los grupos que forman los jóvenes y la 

influencia que ejercen sobre sus miembros, con el fin de tomar conciencia de la 

necesidad que tienen, para seguir creciendo moralmente y pasar a la vida adulta, 

del desarrollo de su autonomía personal y del control de su conducta 

2.1 

2.2 

3. Describir en qué consiste la personalidad y valorar la importancia de enriquecerla 

con valores y virtudes éticas mediante el esfuerzo y la voluntad personal. 

 

3.1 

4. Comprender y apreciar la capacidad del ser humano para influir de manera 

consciente y voluntaria en la construcción de su propia identidad conforme a los 

valores éticos, y así mejorar su autoestima. 

 

4.1 

4.2 

5. Analizar en qué consiste la inteligencia emocional y valorar su importancia en el 

desarrollo moral del ser humano. 

5.1 

5.2 

5.3 

BLOQUE II. COMPRENSIÓN, RESPPETO E IGUALDAD.   E.A 

 

1. Conocer los fundamentos de la naturaleza social del ser humano y la relación 

dialéctica que se establece entre este y la sociedad, estimando la importancia de 

una vida social dirigida por los valores éticos. 

 

1.1 

1.2 

1.3 

 

2. Utilizar la conducta asertiva y las habilidades sociales con el fin de incorporar a su 

personalidad algunos valores y virtudes éticas necesarios en el desarrollo de una 

vida social más justa y enriquecedora. 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

3. Justificar la importancia que tienen los valores y las virtudes éticas para conseguir 

unas relaciones interpersonales justas, respetuosas y satisfactorias. 

3.1 

3.2 

3.3 
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SEGUNDO TRIMESTRE 

BLOQUE III. LA REFLEXIÓN ÉTICA.  E.A 

 

1. Justificar y apreciar el papel de los valores en la vida personal y social, resaltando 

sus características, clasificación y jerarquía, con el fin de comprender su 

naturaleza y su importancia. 

 

1.1 

1.2 

1.3 

2. Resaltar la importancia de los valores éticos, sus especificaciones y su influencia 

en la vida personal y social del ser humano, destacando la necesidad de que sean 

reconocidos y respetados por todos. 

 

2.1 

2.2 

3. Tomar conciencia de la importancia de los valores y de las normas éticos como 

guía de la conducta individual y social, asumiendo la responsabilidad de 

difundirlos y de promoverlos por los beneficios que aportan a la persona y a la 

comunidad. 

 

3.1 

3.2 

BLOQUE IV.  LA JUSTICIA Y LA POLÍTICA.   E.A 

 

1. Justificar racionalmente la necesidad de los valores y de los principios éticos 

contenidos en la DUDH como fundamento universal de las democracias durante 

los siglos XX y XXI, destacando sus características y su relación con los conceptos 

de Estado de derecho y de división de poderes. 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

 

2. Reconocer la necesidad de la participación activa de los ciudadanos en la vida 

política del Estado con el fin de evitar el riesgo de que en una democracia se 

violen los derechos humanos. 

 

1.1 

1.2 

 

3.  Conocer y valorar los fundamentos de la Constitución española de 1978, 

identificando los valores éticos de los que parte y los conceptos preliminares que 

establece. 

 

3.1 

3.2 

 

TERCER TRIMESTRE 

 

BLOQUE V. LOS VALORES ÉTICOS, EL DERECHO Y LA DDHH.  E.A 

 

1. Identificar, en el preámbulo de la DUDH, el respeto a la dignidad de las personas 

y sus atributos esenciales como el fundamento del que derivan todos los derechos 

humanos. 

 

1.1 

 

BLOQUE  VI. LOS VALORES ÉTICOS Y SU RELACIÓN CON LA CIENCIA 

Y LA TECNOLOGÍA. 

  E.A 

 

1. Reconocer la importancia que tiene la dimensión moral de la ciencia y de la 

tecnología, así como la necesidad de establecer límites éticos y jurídicos con el fin 

de orientar su actividad conforme a los valores defendidos en la DUDH. 

 

1.1 

1.2 

1.3 

 

 


